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La Fundación de Educación Superior Alberto Merani se complace anunciar 
el otorgamiento de distinciones y estímulos a aquellos miembros de nuestra 
comunidad que han demostrado un compromiso excepcional, un 
desempeño sobresaliente y una dedicación inquebrantable a nuestros 
valores y objetivos. Decisiones emanadas por el Consejo Académico en sesión 
del 10 de diciembre de 2024 en cuanto al otorgamiento de distinciones y 
estímulos para la vigencia 2025-1.

Beca por representación estudiantil: 

Becas por mérito académico:

40% de descuento sobre el valor total de la matrícula y conserva el descuento 
de 10% otorgado al ingreso a la institución.

40% de descuento sobre el valor total de la matrícula y conserva el descuento 
de 10% otorgado al ingreso a la  institución. Esto es aparte de los beneficios a 
los que se haya acogido la estudiante como el 5% del plan ahórrame para 
mantener el valor de la matrícula de 2025-1 con el valor de 2024-2.

30% de descuento sobre el valor total del diplomado como opción de grado.

Danna Sofía Alarcón Peñuela

Danilo José Barreto Rojas
Neyla Alejandra Rodríguez Rico

Víctor Daniel Medina León

Beca por situación socioeconómica y/o de vulnerabilidad:
30% de descuento sobre el valor total de la matrícula.

Laura Katherine Rodríguez Martínez

Beca Espíritu Merani:
30% de descuento sobre el valor total de la matrícula.

Paula Andrea Quintero Martínez


